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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Enoé Margarita Uranga Muñoz y suscrita por la Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de enero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de enero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando las vacantes de los miembros del Congreso de la Unión, correspondan a una fórmula de género femenino electa 
por el principio de representación proporcional, ésta será cubierta por una fórmula de candidatas del mismo género que siga en el 
orden de la lista regional del partido después de habérsele asignado los lugares que le hubieren correspondido.  Aumentar el porcentaje 
del 40 al 50% mediante el cual deberán integrarse las fórmulas de candidatos por el principio de representación proporcional y de 
mayoría relativa de un mismo género de manera alternada. Disminuir de cinco a cuatro los segmentos que integrarán las listas de 
representación proporcional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20 
 
1 y 2.  … 
 
 
 
3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional 
deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa 
respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula 
completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido. 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma diversas disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 
modificar la cuota de género en la integración de las fórmulas 
de candidatos a cargos de elección popular en la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores del honorable Congreso 
de la Unión  

Primero. Se adicionan los párrafos 3 y 4 del artículo 20, para 
quedar como sigue:  

Artículo 20.  

1. …  

2. …  

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional 
deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa 
respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula 
completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido; en este caso, si la vacante de que se trata, 
corresponde a una fórmula propietaria de candidatas de 
género femenino, será cubierta por la fórmula de candidatas 
de ese mismo género del partido, que siga en el orden de la 
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido.
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4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional 
deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa 
respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula 
completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, 
después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido. 
 
 
 
 
 
 

Capítulo segundo 
Del procedimiento de registro de candidatos 

 
Artículo 218 
1. … 
 
2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 
así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y 
por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas 
de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la votación. 
 
 
 
 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional 
deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa 
respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la fórmula 
completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido; en este caso, si la vacante de que se trata, 
corresponde a una fórmula propietaria de candidatas de 
género femenino, será cubierta por la fórmula de candidatas 
de ese mismo género del partido, que siga en el orden de la 
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido."  

Segundo. Se adiciona el párrafo 2 del artículo 218 para quedar 
como sigue:  

Artículo 218.  
1. …  
 
2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 
así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y 
por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas 
de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de votación. Si en la 
integración de una fórmula, la posición del propietario 
corresponde a una candidata del género femenino, la suplente 
deberá ser del mismo género.  
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3 y 4. … 
 
 
 
 
 
 
Artículo 219 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a diputados como de senadores que presenten los 
partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal 
Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento 
de candidatos propietarios de un mismo género, procurando 
llegar a la paridad. 
 
 
 
2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de 
mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección 
democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 
 
 
 
Artículo 220 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos 
de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de 
manera alternada. 
 
 
 

3. …  

4. …  

Tercero. Se modifica el artículo 219, párrafo 1, y se deroga el 
párrafo 2, para quedar como sigue:  

Artículo 219.  
1. De la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a 
elegirse por el principio de mayoría relativa, tanto de diputados 
como de senadores, que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, el cincuenta por 
ciento de fórmulas de candidatos habrán de corresponder al 
género masculino, y cincuenta por ciento al género femenino, 
colocadas alternadamente, según los distritos y Estados de que 
se trate.  

2. Se deroga.  

 

Cuarto. Se modifica el artículo 220, para quedar como sigue:  

Artículo 220.  
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
segmentos de cuatro candidaturas, con el cincuenta por ciento 
de fórmulas de candidatos del género masculino, y cincuenta 
por ciento del género femenino, de manera alternada. La regla 
de alternancia consiste en colocar en forma sucesiva una 
mujer seguida de un hombre, o viceversa, hasta agotar las 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 225 
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el 
presidente o secretario del Consejo que corresponda, se verificará 
dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el artículo anterior. 
 
 
2. … 
 
3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de 
candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 8, párrafos 2 y 3, 
de este Código, el secretario del Consejo General, una vez 
detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en 
caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas 
listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de 
candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 

candidaturas del segmento de que se trate, de modo tal que el 
mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos del 
segmento respectivo.  
 
Ejemplo de integración por segmentos de cuatro:  

 
Mujer/Hombre/Mujer/Hombre  
 
Hombre/Mujer/Hombre/Mujer 

 
Quinto. Se modifican los párrafos 1 y 3 del artículo 225, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 225.  
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el 
presidente o secretario del Consejo que corresponda, se verificará 
dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el artículo anterior, así como los relativos 
a las cuotas de género.  
 
2. …  
 
3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de 
candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 8, párrafos 2 y 3, 
de este Código, el secretario del Consejo General, una vez 
detectadas las mismas, requerirá al partido a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en 
caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas 
listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de 
candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 
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listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número 
antes referido. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
4 a 8. … 
 
 

listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número 
antes referido.  
 
En caso de que el partido político postulante omitiera ajustar 
el registro de sus candidaturas, tanto de mayoría relativa 
como de representación proporcional, a las reglas de cuota de 
género, previstas en los artículos 20, párrafos 2 y 3; 218, 
párrafo 2; 219, párrafo 1, y 220 párrafo 1, el Instituto negará 
la o las candidaturas de que se traten y, en su caso, requerirá 
al partido de que se trate para que subsane la omisión a fin de 
que se cumpla con el sistema de cuotas de género.  

4. …  

5. …  

6. …  

7. …  

8. …"  

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación.  
 

GTR 
 


